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INFORME SECRETARIAL 

Señora Juez, informo a usted que, en el proceso de la referencia, se repitió el auto que 
considera notificado al demandado por conducta concluyente, conforme dispone el art. 301 
del CGP, se advierte que esa decisión se emitió el 15 de diciembre del año 2023, pero no 
se subió al estante digital, hasta la fecha de hoy, lo que generó la confusión. Sírvase 
proveer. Soledad, 09 del año 2024. 

MIGUEL ANGEL MIRANDA CERVANTES 
Secretario 

 

JUZGADO   TERCERO   DE   PEQUEÑAS   CAUSAS   DE 

COMPETENCIAS MULTIPLES DE SOLEDAD, febrero nueve (9) del 

año dos mil veinticuatro (2024). 

 
Visto el anterior informe secretarial, se observa que efectivamente que 

en el auto de fecha febrero 7º. del presente auto se está volviendo a 

tener por notificado al demandado del auto admisorio de la demanda, 

por conducta concluyente, decisión resuelta con anterioridad en 

providencia de fecha diciembre 15 del año 2023. 

 
A fin de subsanar el error y teniendo en cuenta que la primera 

providencia emitida se encuentra ajustada a ley, debidamente notificada 

y ejecutoriada, procede dejar sin efecto la segunda decisión que se 

repitió, cuya decisión fue en el mismo sentido, dado que no tiene 

finalidad y solo obstruiría el avance del proceso. 

En consecuencia y revisado el expediente lo que procede a 

continuación dentro del presente proceso es resolver la solicitud de la 

práctica de inspección judicial en el inmueble materia de restitución 

solicitada en la demanda. Siendo procedente acceder en aplicación del 

No.8 del art. 384 del C.G.P. 

Obrando conforme lo expuesto el Juzgado: 
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RESUELVE: 

 
PRIMERO: Dejar sin efecto el auto de fecha febrero 7 del presente año, 

por las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído. 

 
SEGUNDO: Fijar como fecha para llevar a cabo Inspección Judicial en 

el inmueble objeto de Restitución, descrito en la demanda, el día cinco 

(5) de marzo del año 2024, a la hora judicial de las diez (10) de la 

mañana, con el objeto de verificar el estado actual de conservación del 

inmueble y todo lo concerniente al objeto de la demanda. El despacho 

será trasladado al lugar de la diligencia por la parte demandante o su 

apoderada, quien debe hacer presencia en el recinto del juzgado en la 

fecha y hora señalados. 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

MARIA AUXILIADORA LEÓN VEGA 

JUEZ 

 
JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE SOLEDAD 

Clic para consultar la fecha de notificación 
 por estado en el sistema TYBA 

El Secretario 

MIGUEL ANGEL MIRANDA CERVANTES 
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